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AVISO DEL PERÍODO DE COMENTARIOS Y DE LA AUDIENCIA DE LA JUNTA PARA EL PLAN 

ACCIÓN  ANUAL 2018 PROPUESTO 
 
El Plan Consolidado del Condado de Marín para los Años Fiscales 2015-19 (Plan Consolidado) es un 
informe de planificación y presupuesto ordenado por el Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano 
(HUD) de los EE. UU. Para comunidades con derecho a beneficios. El Plan describe las necesidades 
de viviendas asequibles y de desarrollo de comunidades prioritarias que no pertenecen a viviendas de 
personas de ingresos extremadamente bajos y moderados en el Condado, y establece las prioridades 
y estrategias para satisfacer estas necesidades. El plan consolidado incluye un plan de acción anual 
para cada año del período de 5 años. El plan de acción del cuarto año sirve como el presupuesto del 
año fiscal 2018 para el uso de los fondos del Programa Federal de Concesión para el Desarrollo 
Comunitario en Bloque (CDBG) y el Programa de Asociaciones de Inversión (HOME). Se requiere que 
el Condado de Marín enmiende el Plan de Acción del Plan Consolidado anualmente para reflejar el 
presupuesto de cada nuevo año del programa para el uso de los fondos de CDBG y HOME. También 
se requiere que el Condado actualice el Plan Consolidado con las nuevas viviendas asequibles y los 
datos prioritarios de las necesidades de la comunidad no habitacional a medida que esté disponible, y 
que aborde los comentarios públicos recibidos durante las audiencias públicas y el período de 
comentarios. 
 
Los presupuestos propuestos para el uso de los fondos del Programa de CDBG y HOME del Año 
Fiscal 2018 se presentarán en el Plan de Acción Anual de 2018. Todas las actividades recomendadas 
para el financiamiento son consistentes con las prioridades del Condado según lo informado en el Plan 
Consolidado. 
 
Este aviso es para informar al público y a todas las partes relevantes que abriremos un período de 
comentarios de 30 días dos semanas después de la publicación de este aviso. 
 
POR LA PRESENTE, SE NOTIFICA TAMBIÉN que los fondos federales para los programas CDBG y 
HOME serán votados para el año fiscal 2018-19 en la Junta de Supervisores del Condado de Marín 
para su aprobación final). Se anima a todas las partes interesadas a asistir al 8 de mayo de 2018. 

 
Audiencia Pública de la Junta de Supervisores 
8 de mayo de 2018 9:00 AM, o partir de entonces  
Marin County Civic Center, Cámara de la Junta de Supervisores 
3501 Civic Center Drive, Room 330, San Rafael, CA 94903 

 
Por favor, póngase en contacto con la Planificadora, Molly Kron, en el sitio web 
mkron@marincounty.org o al 415-473-6279 si no puede asistir a las audiencias públicas, pero desea 
hacer un comentario sobre el Plan de Acción Anual propuesto, o sobre las necesidades de desarrollo 
de la comunidad de viviendas y otras. Los comentarios también pueden enviarse a: Molly Kron, 
Agencia de Desarrollo Comunitario del Condado de Marin, 3501 Civic Center Drive, Habitación 308 
San Rafael, California  

 



 
PG. 2 OF 2 

 

Todas las reuniones públicas y eventos patrocinados o conducidos por el Condado de Marín 
se llevan a cabo en sitios accesibles. Si usted es una persona con una discapacidad y 
necesita un acomodamiento para participar en un programa, servicio o actividad del 
Condado, las solicitudes de adaptaciones se pueden hacer llamando al 415-473-4381 (Voz) 
415-473-3232 (TDD / TTY) o por correo electrónico a disabilityaccess@marincounty.org al 
menos cuatro días hábiles antes del evento. Las copias de los documentos están disponibles 
en formatos alternativos, previa solicitud, al menos cuatro días hábiles antes del evento. Las 
copias de los documentos están disponibles en formatos alternativos, previa solicitud. 

 

 

 


